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AUTO EN 08LlamadoGarantiaSegurosConfianza 

 

Para los efectos legales, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

se entiende notificada la llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. -SEGUROS CONFIANZA S.A.- el 13 de junio de 2023 que fue el segundo día hábil 

siguiente a cuando el iniciador recepcionó acuse de recibo del mensaje de datos, según 

se acredita con documental allegada por la llamante en garantía (CLINICA CHÍA S.A.) 

mediante correo electrónico del 08/06/2023 (ítem 004, fl. 24 pdf). 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA YAMILE GARCIA 

RODRÍGUEZ como apoderada judicial de la referida llamada en garantía, en los términos 

y para los fines del poder conferido por el representante legal (fl.6 certificado de existencia y 

representación, folio 26 pdf ítem 005) allegado en correo electrónico del 10/07/2023. 

 

Se toma nota que dicha llamada, a través de su apoderada, el 10/07/2023 

(ítem 005) presentó en tiempo contestación a la demanda y al llamamiento, formulando 

excepciones de mérito, escrito que cumple con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

96 del C.G.P. 

 

Por secretaría de las excepciones de mérito formuladas por la llamada en 

garantía córrase el traslado de que trata el art. 370 del C.G.P. y para el efecto dé 

aplicación al art. 110 Idem. 

 

NOTIFÍQUESE,                         

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(5)  



NA  
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